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. Acuerdo de Prórroga. 
Resolución a la Solicitud de Información Pública: 1222300011821. 

Departamento de Asuntos Jurídicos. 

En la Ciudad de Méx ico, siendo las doce horas del día 12 de abril del año dos mil veintiuno, reunidos en la Sala de 
Juntas de la Dirección General del Instituto Nacional de Enfermedades Respi ratorias Ismael Cosío Villegas (INER), 
ubicado en Calzada de Tlalpan No. 4502, Colonia Sección XVI, Delegación Tlalpan, C.P. 14080, los ciudadanos; 
Mtra. Juana Arellano Mejía, Titular de la Unidad de Transparencia y Jefe del Departamento de Relaciones 
Interinstitucionales, C. Alfonso Díaz Oliva, Coordinador de Archivos, quienes actúan legalmente en su carácter de 
Comité de Transparencia, según lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

---------------------------------------- -------- R E S U L T A N D O 5----------------------------------------------------

1.- Se atiende la Solicitud de Información, con número de follo : 1222300011821 recibida oficialmente en el 
sistema INFOMEX el día 08 de marzo del 2021, sobre la Plataforma Nacional de Transparencia, misma que a la 
letra se describe a continuación: 

H1. Cantidad total de personal médico, paramédico y administrativo al que se le autorizó resguardo 
domiciliario por el hecho de ser consideradas personas con condiciones de vulnerabilidad respecto 
a COVID-19 y jo SARS-COV1, por el periodo comprendido entre el17 de mano de 1020 y el31 de 
enero de 1011, identificando en el caso del personal médico, la especialidad médica y el puesto y jo 
plaza y/o función que desempellan, y en todos los casos, el periodo de tiempo que ha estado (o 
estuvo) en resguardo domiciliario cada persona. 
2. Cantidad total de personal médico, poramédico y administrativo que promovió juicio de amparo 
con la finalidad de que se le autorizara resguardo domiciliario por el hecho de ser consideradas 
personas con condiciones de vulnerabilidad respecto a COV/D-19 y/o SARS-Cov2, par el periodo 
comprendido entre e/17 de marzo de 2020 y el31 de enero de 2021, diferenciando entre el personal 
que obtuvo la autorización de resguardo domiciliarlo como consecuencia de una orden o 
determinación judicial, y el personal a quien le fue negada tal orden o determinación judicial, 
identificando en el caso de personal médico la especialidad médica y el puesto que desempeñan, y 
en todos los casos, el periodo de tiempo que ha estado (o estuvo) en resguardo domiciliario cada 
persona, como consecuencia de una orden o determinación judicial. 
2.1 Proporcionar el número de expedientes de los juicios de amparo y los juzgados de distrito ante 
os cuales fueran promovidos y jo radicados por razón de competencia. 
3. Cantidad total de personas que promovieron juicio de amparo con la finalidad de que se le 
brindara atención médica relacionada con el COV/D-19 y/o sars-Cov-2, por el periodo comprendido 
entre e/17 de marzo de 2020 y e/31 de enero de 2021, diferenciando entre las personas a las que 
se les brindó cualesquier tipo de atención médica como consecuencia de una orden o determinación 
judicial (identificando en cada caso en qué consistió/a atención médica brindada}, y las personas a 
quienes le fue negada tal orden o determinación judicial (identificando en cada caso en qué 
consistió la atención médica solicitada). 
3.1 Proporcionar el número de expedientes de los juicios de amparo y los juzgados de distrito ante 
los cuales fueron promovidos y/o radicados por razón de competencia. 
4. Cantidad total de personas que promovieron juicio de amparo con la finalidad de que se le 
brindará atención médica diversa a la relacionada con el COV/D-19 y/o SARS-COV-1, por el periodo 
comprendido entre el 17 de marzo de 2020 y el 31 de enero de 2021, diferenciando entre los 
personas a las que se les brindó cualesquier tipo de atención médica como consecuencia de una 
orden o determinación judicial (identificando en cada casa en qué consitió la atención médica 
brindada), y las personas a quienes le fue negada tal orden o determinación judicial (Identificando 
en cada caso en qué consistió la atención médica solicitada). 
4.1 Proporcionar el número de expedientes de los juicios de amparo y los juzgados de distrito ante 
los cuales fueron promovidos y jo radicados por razón de competencia. H, (sic)-----------------------

Comité de Transparencia. Minuta 4215. Criterios y Resoluciones. Acuerdo de PrórToga. 
SolicitudeS de Información 1222300011221. 
Documento de dos fojas. 



,~¡¿:~~ SALUD 
'1¡.~~...! SfCRrTARIA D E SALU D -·· 

INSTITUTO NACIONAL 
DE ENFERMEDADES 
RESPIRATORIAS 
ISMAEL COSfO VI LLEGAS INER 

2.- Con fecha 09 de abril del 2021, la Lic. Ana Cristina García Morales, Jefa del Departamento de Asuntos Jurídicos, 
del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, Ismael Cosío Villegas, mediante el oficio DAJ/417/2021 de 
fecha 09 de abril de 2021, recibido el mismo día, donde se emite la solicitud de prórroga para el folio arriba 
enunciado, en el siguiente sentido: 

.. 

"Con fundamento en el artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y ell35 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso o la Información Pública y ell35 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública solicito respetuosamente 
ampliación de plazo por diez días mós para dar respuesta a la solicitud de Información. 
Lo anterior, ya que del contenido de la solicitud se desprende que se debe someter a Comité la 
reserva los expedientes por encontrarse en los supuestos previstos en la fracción XI del artfculo 113 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.", (sic). ----------------------

------------------------------------------------------ A C U E Ft [) () ----------------------------------------------------------

Este Comité de Transparencia del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, Ismael Cosío Vi/legas, analiza la 
procedencia de la petición de prórroga: 

a) La solicitud de prórroga requerida por el l>epartamento de Asuntos 
Jurídicos, es presentada ante este Comité de Transparencia en el día 20/20 
de los plazos establecidos para la atención de solicitudes de información, 
motivo por lo cual se determina que ésta se encuentra en el plazo de Ley 
establecido para solicitarla . 
b) Las causas que ocasionan la solicitud de prórroga, emana del 
"fundamento legal establecido en la fracción XI del artículo 113 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en las 
fracciones X y XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública ", (sic). 
e) Se determina la procedencia de la petición, a razón de interrumpir el 
plazo de 20 días, para la atención, en un primer y único momento, para la 
citada solicitud de información, ampliándose a un máximo de 10 días 
adicionales . 

------------------------------------------------- Ft E S () L U T I " ()----------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 
correlativo artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Comité de 
Transparencia del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosía Villegas, resuelve : 

ÚNIC(). - Con 2/3 votos este Órgano Colegiado determina con 
fundamento en los artículos en comento de la Ley Federal y General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP y LGTAIP} 
procedente la prórroga de mérito. 

Así lo proveyeron los integrantes del Comité de Transparencia. 

Ciudad de México, 12 de abril del 2021. 

ejía. 
el Comité de Transparencia . 

Titular de Unidad de Transparencia . 
Jefe del Departamento de Relaciones Interinstitucionales. 

JAM/ ADOf*•• 
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TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

PRESENTE. 

Dirección General 
Departamento de Asuntos Juríd icos 

DAJ/ 417 /2021. 
Ciudad de México, a 09 de abril de 2021 

Asu nt o: Sol icitud Prórroga Plazo 

Me refiero a su oficio INER/RI-UT/JAM/168/2021, de fecha 09 de marzo de 2021, recib ido en este 
Departamento el mismo d ía, por m edio d el cual solic ita a esta Unidad J uríd ica lo siguie nt e: 

"En atención a la solicitud de información pública con número de folio 1222J00011821, recibida oficialmente el 08 de marzo de 2021, a rravés 
de/sistem a PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA... en la cual a la letra solicita : "1. Cantidad t otal de personal médico, para méd ico 
y a dministrativo al que se le autorizó resguardo domiciliario p or el hecho de ser considerados personas con condiciones de vulnerabilidad 
respecto a COVID-19 y/o SARS-COV-2, por el periodo comprendido entre e/17 de marzo de 2020 y e/ J l de enero de 2021, identificando en el 
caso del personal médico la especialidad médico y el puesro y/o plaza y/o función que desempenan, y en todos los cosos, el periodo de 
tiempo que ha esrado (o estuvo) en resguardo domiciliario c ado persona. 
2. Cantida d total de personal médico, p aramédico y administrativo que p romovió juicio de amparo con la finalidad de que se le autorizara 
resg uardo domicilia rio por el hecho de ser consideradas personas con condiciones de vulnerabilidad respecto a COV/D- 19 y/o SARS-cOV2, 
por el periodo comp rendido enrre e/17 de marzo de 2020 ye/ J l de enero de 2021, diferencia ndo enrre el personal que obtuvo la autorización 
de resguardo domicilia rio como consecuencia de una orden o determinación judicial, y el personal a quien le fue negada tal orden o 
determinación judicial, identificando en el caso del personal médico la esp ecialidad médica y el puesto que desempeñan, y en todos los 

casos, el periodo de t iempo q ue ha estado (o estuvo) en resguardo dom iciliario cada persona , como consecuencia de una orden o 
det erminación judicial. 
2.1. Proporcionar el número de expedientes de los juicios de amparo y los juzgados de disrrito ante los cuales fueron promovidos y/o 
radicad os por razón de competencia . 
J . Cantidad t o tal de personas que p romovieron juicio de amp aro con la finalidad de q ue se le brindara atención médica relacionada con 
el COVID-19 y/o SARS-Cov-2, po r e/ p eriodo compre ndido entre el 17 de m arzo de 2020 y el 31 de enero de 2021, diferencia ndo ent re las 
personas a las que se les brindó cu alesq uier t ipo de atención médico com o consecuencia de uno orden o determinación judicial 
(identificando en cada caso en q ué consistió la atención médico brindada), y los personas a quienes /e fue negada tal orden o 
determinación judicial (identificando en cada coso en qué consistió/o atención médico solicitado). 
J. l. Proporciona r e/ núm ero de expedientes de Jos juicios de amparo y los juzgados de distrito ante Jos cuales fueron promovidos y/o 
radicados p or razón de competencia. 
4. Cantidad total de personas que promovieron juicio de amparo con la finalidad d e q ue se le brindara atención médica diversa a la 
relacionada con el COV/D-19 y/o SARS-COV-2, por el periodo comprendido enrre el 17 de marzo de 2020 ye/J1 de enero de 2021, d i ferenciando 
entre las personas a las que se les brindó cualesquier tipo de atención médica como consecuencia de una orden o determinación j udic ia l 
(identifica ndo en cada caso en qué consistió la atención médica brindada), y las personas a q uienes le fue negada tal orden o 
determinación judicial (Identificando en cada c aso en qué consistió la atención médica solicitada ). 
4. l. Proporcionar e/ número de expedientes d e los juicios de amparo y los juzgados de d istrito ante los cuales fueron promovidos y/o 
radicados por razón de competencia ... solicito a usted atender la presente solicitud de a cceso a la información, lo couesoondjente a su 
digno cargo numerales 2, 2.1, 3, 3.1, 4 y 4. 1, remitiendo su amable respuesta ... • (sic). 

Con fundamento en el artrculo 132 d e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y e l 
135 d e la Ley Federal d e Transparenc ia y Acceso a la Información Pública solicito respetuosamente ampl iación 
de plazo por diez días más para dar respuesta a la solicitud de información. 

Lo anterior, ya que del contenido de la solicitud se desprende que se debe someter a Comité la reserva los 
expedientes por encontrarse en los supuestos prev istos en la fracción XI del artículo 113 de la Ley General d e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y elllO fracción X y XI de la Ley Federal de Tra nsparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Sin otro particular, reciba un-:§9rdial saludo . 

. 1 ?/tl//t/ 
Licda. Ana Cristina García Morales 
Jg f { del Departamento de Asuntos Jurídicos 
Elaborá: PJdm 
CIHtticadon L --· 
IC 10 •nstru~os JUridiCOS consensuales, conven1os, bases de colaborac1ón y acuerdos. 


